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La presente Memoria descriptiva tiene como fin la 
declaración del objeto sobre que ha de recaer el privilegio 
de explotación industrial y comercial exclusiva en el terri 
torio nacional de un Modelo de Utilidad conforme a la Legis 
lación vigente en materia de Propiedad Industrial, que se­
gún expresa el enunciado, trata de un juguete de competí- - 
ción.

El objeto motivo del presente registro ha sido es 
pecialmente concebido como juguete de competición en el que 
se ejercita la rapidez de reflejos de los usuarios, a la —  
vez que sirve como elemento de esparcimiento; con dicho ju­
guete pueden competir dos, tres o cuatro personas, y tiene 
como base de acción una imagen panorámica giratoria, donde 
está representado un campo de batalla dividido en dos zonas 
antagonistas debidamente ambientadas con piezas representa­
tivas de las armas y máquinas ofensivas y defensivas simple 
mente apoyadas sobre el plano de la imagen panorámica, cons 
tituido por un disco giratorio accionado por medios convenció 
nales, como puede ser un pequeño motor elóctrico, un mecanis 
mo de cuerda u otros similares.

Cada jugador dispone de un mando de tiro a modo de 
empuñadura, giratoria sobre un eje vertical, dos de ellos de 
ataque y otros dos de defensa, cuyos ejes verticales se pro 
longan por encima del campo, comportando en su extremo un - 
indicador de dirección, que puede representar dos tipos de 
aviones, proyectiles, etc., distintivos de la acción ofensi 
va y defensiva.

En los laterales de la caja o envolvente soporte 
se preveen las llaves de puesta en marcha de la imagen, y - 
cualquiera de los usuarios puede accionarla o pararla.
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Cada mando ae prolonga por el interior del sopor­
te según un brazo de palanca, accionado desde el mando por 
medio de un pulsador, mientras que el extremo libre compor­
ta una pieza magnética adecuada tal como por ejemplo imán - 
cerámico, con la particularidad de que cada una de dichas - 
palancas puede cubrir un cuadrante de la pista circular ha­
ciendo girar el mando, de modo que en todo momento tenga per 
fecto control de las posiciones tomadas por medio de los in 
dicadores, de manera que según va girando la pista y se apro 
ximan las piezas del juego apoyadas sobre dicha pista, puedan 
entrar bajo la influencia de la pieza magnética del corres­
pondiente mando, de modo que el objetivo seleccionado salte 
y quede volcado, cuando la accién es de ataque, o se recupe 
re si es de defensa, y se vuelva a colocar en su posición - 
primitiva, e incluso ser arrastrado convenientemente para - 
cambiar de posición; para conseguir estos efectos, en la ba 
se de las piezas del juego se preveen unas láminas magnéti­
cas, combinando las propiedades de atracción y repulsión de 
sus polos, de modo que las piezas de juego correspondientes 
a un bando tengan distinta polaridad que las piezas magnéti 
cas de sus mandos, para que, por la atracción ejercida cuan 
do entran en el campo magnético, puedan ser atraídas y despla 
zadas, e incluso si están abatidas colocarlas en su. posición 
primitiva, mientras que en el bando contrario las polarida­
des están cambiadas, de modo que cuando una pieza de un bán 
do entra en el campo magnético del mando contrario, coincidían 
do polaridades, se obtiene una repulsión que hace saltar y 
abatir a las piezas contrarias. El juego concluye cuando uno 
de los bandos tiene todas las piezas abatidas, o bien cuando 
se para la pista, una vez hecho el recuento, resulta vencedor



el que más piezas tiene sin abatir.
La pista giratoria en que se ha representado el - 

campo de batalla, es de naturaleza translúcida y neutra, —  
por ejemplo plástico, hacia cuya superficie interna pueden 
aproximarse las piezas o pastillas magnóticas, preferente—  
mente de imán cerámico, montadas en el extremo de la palan­
ca de primer gánero, basculante sobre la propia empuñadura 
por medio del pulsador, de modo que alejándola de la pista 
no actúen sobre las piezas del juego, y por el contrario, - 
aproximándolas, tales pastillas queden dentro del campo mag 
nático correspondiente.

Al objeto de proporcionar al juego un mayor efecto, 
cabe la posibilidad de incluir un dispositivo productor de 
destellos por la parte inferior del disco, que darían la —  
situación ecacta de los disparos.

La palanca del mando portadora de la pastilla mag 
nótica, tiene un radio de giro igual al de la distancia del 
eje al centro del disco giratorio con una zona nula para to 
dos los efectos mínima para apoyo del soporte y acoplamien- . 
to del eje de giro de la imagen.

Con el fin de facilitar la interpretación más exac 
ta del objeto sobre que ha de recaer el presente privilegio 
en el plano adjunto complementario de esta exposición, se - 
representa una forma práctica para la realización industrial 
y únicamente a titulo de ejemplo y, por consiguiente, sin - 
carácter exhaustivo sino meramente informativo.

En dicho plano:
La figura 1, muestra una perspectiva general del

juguete.
La figura 2, corresponde a una sección parcial del
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La figura 3t muestra esquemáticamente una planta 
del juguete en la que se aprecian la posibilidad de movimien 
tos de los mandos.

En las mencionadas figuras, las referencias corres^
ponden:

1 (%a soporte.
2. - Disco giratorio.
3. - Zona de defensa.
4. - Zona de ataque.
5. - Piezas ofensivas.
6. - Piezas defensivas.
7. - Saco de imán cerámico.
8. - Motor.
9. - Salientes laterales.
10. - Empuñaduras.
11. - Eje de giro de la empuñadura.
12. - Mástil.
13. - Indicador.
14. - Hueco de la empuñadura.
13.- Palanca.
16. - Eje de basculación.
17. - Pulsador.
18. - Pastilla magnética.
19. -Soporte de imagen.
20. - Linea de acción de la pastilla magnética.
Segán queda representado, el juguete objeto del -

presente registro está constituido por una caja soporte (1), 
cuya parte superior está cubierta por un disco giratorio (2), 
en el que se representa, como tablero de juego una imagen -
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panorámica rerpesentativa de un campo de batalla dividido - 
en dos zonas; una de defensa (3) y otra de ataque (4). per­
fectamente diferenciada por una linea divisoria, aproximada 
mente diametral; dicho campo de batalla puede representar - 
muy diversas configuraciones, siendo una forma preferente - 
el que el campo defensivo (3) represente una costa o zona - 
de tierra, mientras que la zona ofensiva (4) represente una 
zona marítima, simulando en el juego una operación de desem 
barco, en la que se colocan opcionalmente una serie de pie­
zas ofensivas (5) representativas de una flota de desembar­
co compuesta por lanchas rápidas, acorazados, navios de trans 
porte, etc., mientras que en la zona de defensa (3) se ins- . 
talan armas y máquinas defensivas (6), como son carros de - 
combate, nidos de ametralladoras, porta proyectiles, etc., 
constituidos, como en el caso anterior, por piezas sueltas 
que se sitúan opcionalmente en la correspondiente zona (3); 
todas las piezas, tanto las ofensivas (5) como las defensivas 
(6) están dotadas en la superficie de apoyo de un saco de - 
imán cerámico (7) de naturaleza adecuada, de polaridad nega 
tiva.

El tablero de juego o disco giratorio (2) puede - 
ser accionado por medio de un pequeño motor eléctrico (8), 
debidamente conectado a la red de alimentación, o bien por 
medio de un mecanismo de cuerda convencional, vinculando di 
cho disco (2) al eje motriz a través de un soporte de ima—  

gen (19), de modo que dicho disco (2) se pueda poner en mo­
vimiento y parar en cualquier momento, a través de unos in­
terruptores o llaves adecuadas, accionadas por los jugado—  

res.
30 En los laterales de la caja (1) se hmprevisto cua
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tro salientes (9) en los que se montan los mandos de juego, 
de modo que puedan intervenir, dos, tres o cuatro jugadores, 
correspondiendo dos mándos al equipo de defensa y otros dos 
al de ataque, disponiéndose alternativamente. Cada uno de - 
estos mandos están constituidos por una empuñadura (10), —  

montada sobre un eje de giro vertical (11), entre dos planos 
horizontales del saliente (9) correspondiente, con la parti 
cularidad de que dicho eje se prolonga por la parte superior 
según un mástil (12) rematado por un indicador (13) de re­
presentación variable, si bien los correspondientes a los - 
mandos defensivos ó ofensivos son iguales dos a dos; dichos 
indicadores (13) pueden representar por ejemplo aviones de 
diferente diseño, cuya proa viene a indicar la posición to­
mada por el mando respectivo.

Cada empuñadura (10) presenta un vaciado interno 
(14) a travós del cual se monta una palanca de primer gra—  
do (15), basculante sobre un eje horizontal (16), cuya par­
te posterior se prolonga según un pulsador (17) saliente —  
por la parte superior de la empuñadura (10), figura 2, mien 
tras que la palanca (15) propiamente dicha se prolonga hacia 
el centro de la caja, es decir próximo al eje de giro del - 
disco (2), comportando en su extremo una pastilla magnética 
(18) de naturaleza adecuada.

La polaridad de las pastilla magnética (18) será 
negativa en las funciones de ataque para volcar el objetivo 
y positiva para las funciones de recuperación.

De esta forma, mediante el giro horizontal de las 
empuñaduras (10), las palancas cubren un arco (20) entre el 
borde del disco (2) y su centro, excepto en una pequeña zo­
na central correspondiente al acoplamiento de éste con el -
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soporté de imagen (eje motriz) cuyo recorrido queda limitado 
por la amplitud de la ventana prevista para el montaje de la 
empuñadura (10) sobre el saliente (9) correspondiente, figu 
ra 3; por otro lado, la palanca (15) de cada mandó, que en 
reposo se encuentra alejada de la cara inferior del disco - 
(2), en el interior de la caja (1), puede ser aproximada a 
aquella mediante una presión sobre el pulsador (17)y hacien 
do bascular a la palanca (15) sobre su eje (16), la cual —  
caerá por gravedad cuando se deje de actuar sobre dicho pul 
sador (17).

En estas condiciones, una vez puesto en marcha gi 
ratoria el disco (2), los jugadores accionarán los mandos - 
(10) y sus correspondientes palancas (15) dentro de su linea 
de acción (20) tratando de atacar o defender, segón los ca­
sos, con la particularidad de que al coincidir polaridades 
opuestas, las piezas saltan y quedan volcadas, cuando se —  

efectúa un impato pleno, o bien se desplazan cuando la pas­
tilla (18) del mando correspondiente ha pasado cerca, simu­
lando un movimiento de evasión, tratando de escapar al atas­
que; por el contrario, si los mandos entran en el campo mag 
nótico de sus propias piezas, pueden desplazarlas a otra po 
sición, e incluso colocar en su posición normal a las abatí 
das por el equipo contrario, ganando al final de la partida 
el equipo que haya abatido más piezas contrarias.

La posición de las palancas (15) con sus respecti. 
vas pastillas (18) por debajo del tablero de juego o disco- 
(2) quedan perfectamente controladas por medio de los indi­
cadores (13), dando la impresión de que son ástos los que - 
efectúan los disparos.30
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Al objeto de proporcionar al juguete un mayor atrae 
tivo, es susceptible de introducir en cada palanca (15) y en 
las inmediaciones de las pastillas magnéticas (18) una peque 
ña lámpara dotada de unos contáctos, de modo que aquella —  
pueda producir unos destellos intermitentes indicadores de 
la situación exacta en cada momento, visibles a través del 
disco (2), de naturaleza transldcida y no magnética.

Descrita suficientemente la naturaleza del inven­
to, asi como un ejemplo de realización práctica del mismo, 
solamente cabe añadir que en dicho ejemplo es posible in— - 
troducir cambios de materias, formas y disposición de sus ele 
mentos, siempre que tales alteraciones no supongan variación 
sustancial en el objeto reivindicado.

El solicitante se reserva el derecho de extender 
esta demanda a los paises extranjeros, reivindicando la mis 
ma prioridad de la presente solicitud al amparo del Conve—  

nio Internacional para la protección de la Propiedad Indus­
trial.

N O T A
El Modelo de Utilidad, que se solicita por veinte 

años para España, de acuerdo con la vigente Legislación, —  
deberá recaer sobre: "JUGUETE DE COMPETICION", segdn las — - * 
características esenciales de las siguientes: 

R E I V I N D I C A C I O N E S
19.- juguete de competición, caracterizado porque 

comprende un tablero de juego circular o disco, montado so­
bre una caja soporte, con posibilidad de rotación, acciona­
do por un equipo motriz adecuado, cuyo disco viene a repre­
sentar un campo de batalla dividido en dos zonas, defensiva 
y ofensiva en que se sitúan las piezas correspondientes a -
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cada bando, dotadas en su base de apoyo de un taco magnético 
de polaridad negativa, de modo que mediante unos mandos en - 
que se preveen unas pastillas magnéticas de diferente pola­
ridad se puede atacar o defender, una vez puesto el disco en 
movimiento, para que al entrar ana pieza en el campo magnéti 
co de la pastilla accionada por un mando, si es de diferente 
polaridad, salte y se abata, o si es de igual polaridad pue 
da ser recuperada a su posición primitiva e incluso ser des 
pügsadada.

2a.- Juguete de competición, según la anterior —  
reivindicación, caracterizado porque en el costado de la ca 
ja soporte se ha previsto unos salientes equidistantes, en 
que quedan montados unos mandos con posibilidad de movimien 
to giratorio horizontal sobre un eje vertical, constituidos 
cada uno por una empuñadura en la que se monta articulada—  
mente una palanca basculante, cuya parte posterior asoma sjo 
bre la empuñadura en forma de pulsador, mientras que el otro 
extremo se prolonga por debajo del disco giratorio hasta cer 
ca del centro, portando una pastilla magnética, susceptible 
de cubrir un arco de acción entre el centro y borde del dis 
co; los mandos se distribuyen para cada equipo, teniendo ca 
da equipo polaridades distintas en sus correspondientes pas 
tillas magnéticas.

3§.- Juguete de competición, según anteriores rei 
vindicaciones, caracterizado porque de los mandos correspon 
dientes a cada equipo, unos están destinados a la acción de 
ataque, comportando en su palanca una pastilla magnética de 
polaridad negativa, y los otros mandos a acción defensiva, 
comportando en su palanca una pastilla magnética de polari­
dad positiva, de manera que accionando las palancas por me-
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dio del pulsador, las pastillas correspondientes se aproxi­
men a la cara inferior del disco, para que su campo magnéti 
co pueda coincidir con el de los tacos de polaridad negati­
va montados en las piezas de juego que descansan sobre la - 
superficie externa del disco, de modo que la polaridad nega 
tiva de la pastilla magnética en funcién de ataque haga vol 
car la pieza u objetivo contrario, mientras que la polaridad 
positiva del otro mando actué en funciones de recuperación 
de las propias piezas, e incluso de desplazamiento.

43.- Juguete de competición, según anteriores reí 
vindicaciones, caracterizado porque el eje vertical para el 
giro horizontal de las empuñaduras de cada mando, se proion 
ga a modo de mástil rematado por una figura indicativa, de 
ataque o defensa, la cual señala en todo momento la situa­
ción direccional de la pastilla de la correspondiente palan 
ca.

5§.- Juguete de competición, según anteriores reî  
vindicaciones, caracterizado porque en las palancas de cada 
mando, y en las proximidades de la correspondiente pastilla 
magnética se monta una pequeña lámpara provista dqéontactos 
que producen unos destellos posicionales de la pastilla.

68.- "JUGUETE DE COMPETICION".
Según queda sustancialmente descrito en la presen
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te memoria descriptiva que consta de doce hojas escritas a 
máquina por una sola cara y acompañada de dibujos.

Madrid,
28 0!C, 1974

D. Jos¿ María GARCIA DE QUEVEDO
F. P.
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